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Riohacha, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
El pasado 29 de mayo, se requirió al juzgado de primera instancia para que 
adjuntara la totalidad de los audios y en especial, las declaraciones dentro de 
la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. 
 
El juzgado dio respuesta y adjuntó los mismos cuatro (4) audios enviados 
inicialmente, lo que torna imposible dar trámite a la apelación de la sentencia, 
dado que no se encuentra en forma completa la audiencia de recepción de 
testimonios, por lo que se hace necesario devolver el expediente al juzgado 
de origen, para que tome los correctivos que considere necesarios, en procura 
de reconstruir la actuación faltante. 
 
Cumplido lo anterior, deberá remitir nuevamente a esta Corporación, para 
resolver lo que en derecho corresponde. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES 
Magistrado Ponente 
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